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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las trece horas con quince 

minutos del día diez de febrero de dos mil veintiuno. 

Mediante resolución de fecha veintiséis de agosto de dos mil veinte (fs. 2 al 4), se inició la 

investigación preliminar del presente caso, y en ese contexto se ha recibido informe suscrito por 

el señor , Presidente del Consejo Directivo Escolar (CDE) del Instituto 

Nacional "Alejandro de Humboldt" de Ahuachapán, departamento del mismo nombre -INAH-, 

con la documentación que adjunta (fs. 13 al 100). 

Antes de emitir el pronunciamiento correspondiente, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

l. En el caso particular, según los informantes anónimos, el señor

, ex Director del INAH, habría utilizado las instalaciones de esa institución para la

celebración de cumpleaños de la familia y para sus "encuentros casuales con mujeres". 

Asimismo, dicho señor y su cónyuge se habrían retirado anticipadamente de su jornada de 

trabajo en el referido instituto -a las dieciséis horas, cuando las clases se imparten hasta las 

dieciocho horas-, y ambos habrían realizado "sus mandados" en el horario laboral, por lo que ella 

habría dejado a los alumnos sin clases y él la dirección sola. 

También señalan los informantes que el señor  habría dado permisos a 

su cónyuge para ausentarse de sus labores en dicha institución educativa. 

Para todos los hechos relacionados, este Tribunal estableció como período objeto de 

investigación el comprendido entre el día treinta de mayo de dos mil quince y el día veintidós de 

agosto de dos mil diecinueve. 

II. Con el informe rendido por el Presidente del CDE del INAH, y la documentación

adjunta, obtenidos durante la investigación preliminar (fs. 13 al 100), se ha determinado que, 

entre el día treinta de mayo de dos mil quince y el día veintidós de agosto de dos mil diecinueve: 

El señor  y su cónyuge, la señora 

, se desempeñaron como Director interino y docente en la especialidad de ciencias 

comerciales del INAH, respectivamente. 

Ambos debían realizar las funciones de los cargos relacionados en un horario laboral 

comprendido de las siete a las doce horas y de las trece a las quince horas, cuyo cumplimiento era 

controlado, para el caso de la señora , en un libro de asistencia de personal docente, y en 

el caso del señor , por el Director Departamental de Educación, mediante una 

hoja de permisos en las que se autorizan las ausencias a las labores. 

No existen reportes o señalamientos contra dichos señores respecto a ausencias 

injustificadas a sus labores o a la realización de actividades privadas durante su jornada de 

trabajo. 

Asimismo, se repara que al informe relacionado se anexaron copias simples de solicitudes 

de permisos y de controles mensuales de los mismos, relativos al señor  (fs. 54, 
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